
\gg|? MunicipaCicCacC(provinciaCde San Martín
3r- gregorio (DeCgacío 9T  260 -  Tarapoto

RESOLUCIÓN DE ALCALDÍA N° 9X2. -2014A/MPSM
Tarapoto, / L j -  de Abril del 2014.

S : HlL i n f0 rm e ? CnJC 0Le l al N° 042-2014-OAJ-MPSM, de fecha 11 de Abril del 2014, emitido por la 
n n w f ' H  (T°n! i  n ' i n  sollcltud de separación convencional de los cónyuges JAIRO SANCHEZ
01S  C° n N°' 01163756 V JESUS CACHIQUE GUERRA • identificada con D.N.I N°

CONSIDERANDO:

Que mediante el articulo 3* de la Ley N° 29227 Ley que Regula el Procedimiento No Contencioso de la
la Lev N 2 9 ^ 7  Lev°oup p p 'v<j rci°. Ulterior en las Municipalidades y Notarías, y artículo 4 o del Reglamento de 
Ulterior1 ?  m Ley que Regula el Procedimiento No Contencioso de la Separación Convencional y Divorcio 
U tenor en las Municipalidades y Notarías, aprobado mediante Decreto Supremo N° 009-2008-JUS se otorqa 
M ^ t e n c ia a a s  Municipalidades Proveía les para conoce, las solicitadas de P r o ^ i m le n T r í , C o r t e S  
de Separación Convencional y Divorcio Ulterior;

Que, mediante el artículo 8° de la Ley N° 29227 Ley que Regula el Procedimiento No Contencioso de la 
Separación Convencional y Divorcio Ulterior en las Municipalidades y Notarías, se dispone que el Ministerio de 
Justicia y Derechos Humanos emitirá los certificados de acreditación a las Municipalidades como requisito previo 
para conocer las solicitudes de Procedimiento No Contencioso de Separación Convencional y Divorcio Ulterior;

Ü  DÍreCt0ra' N° 250-2013-JUS/DGJC de fecha 25-11-2013, 250-2013-JUS/DGJC de
fecha 25-11-2013,la Municipalidad Provincial de San Martín se encuentra acreditada para conocer las solicitudes

i n s í ^ T ^ i i r o  Convencional y Divorcio Ulterior’ encontrándose autorizado e
asignación del N» M 3  Municipalidades acreditadas para llevar a cabo dicho procedimiento bajo

Que mediante solicitud ingresado a través de la Unidad de Trámite Documentado con fecha 31 de Marzo del 

29227^Lev T í "  T  58 í 6?  o 8 SU faV° r la SeParación Convencional establecido en la Ley N°
las M u n í f f l S í i ^  enCÍ0S° ^  'a SeParadÓn C° nvenci0nal y Divorci° Ulterior ^

Que del informe del visto se advierte que la solicitud presentada por los cónyuges cumple con los reauisitos v 
condiciones de admisibilidad establecido en los artículos 2o, 4o y 5o de la Ley N° 29227, y los artículos 3o 4o 5o l  

del Reglamento aprobado por el Decreto Supremo N° 009-2008-JUS; consecuentemente en esta fase

r * s S L ? m e r„ l "  eStab'e“  "  artiCU'° 6'  *  13 U y ' » a,,iCUl0 10" * '  " « * = * *

SE RESUELVE:

S e s 0JAIRO SANCHEZ FLORES h ^  Convencional P^sentada por los
c o n  d n i  n °  o i i 6 3 7 5 6 ' y  j e s u s  c a c h i q u e  g u e r r a '  

£ g ^ SEG UND0: DELÉGUESE facultades al Jefe de la Oficina de Asesoría Jurídica a fin de fijar fecha

c ^ í a ^ S ^ ^ , ^  “ “  p ,e K ” a ° “ s a“ a *

A RTÍCULO TERCERO: NOTIFÍQUESE a los interesados conforme a Ley.

REGÍSTRESE, NOTIFÍQUESE y CÚMPLASE.
WGJ/A-MPSM 
Expediente e interesados 
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